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MANZANARES CALDAS 

 
 

Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

En el presente proceso de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL 

DE HECHO ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, instaurada mediante apoderado 

judicial por el señor JUAN CARLOS GIRALDO CASTAÑO, en contra de ANGELA 

MARIA JARAMILLO GIRALDO como HEREDERA DETERMINADA de la fallecida 

señora FABIOLA GIRALDO CARVAJAL y así mismo a los HEREDEROS 

INDETERMINADOS de la mencionada, se corrió traslado de las excepciones de 

las cuales hizo pronunciamiento la parte demandante, integrándose de esta 

manera en debida forma el contradictorio. 

 

Con el fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala el día 6 DE 

MARZO DE 2023 A LAS 5:00 P.M, para surtirse la AUDIENCIA de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso, en la que se adelantarán las etapas 

de conciliación, saneamiento del proceso, fijación de hechos, excepciones, 

pruebas y alegatos de conclusión. De ser posible se proferirá la sentencia. 

 

Se le indica a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada dará lugar 

a imponer las sanciones pecuniarias y procesales de ley, y acarreará multas 

pecuniarias por cuantía de 5 salarios mínimos mensuales. Indíqueseles 

igualmente que no habrá lugar al señalamiento de nuevas fechas para practicar 

las pruebas que no se hubiesen podido evacuar por culpa de las partes o sus 

apoderados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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